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La Administración ha emitido la siguiente opinión en relación 
con la amortización de activos intangibles derivados del 
derecho de uso sobre activos transferidos al Estado:

“En el supuesto de un concesionario que construyó y transfirió al 
Estado (concedente) un activo tangible o físico, optando, de 
acuerdo con el cuarto párrafo del artículo 22 del TUO de la Ley 
de Concesiones, por amortizar el derecho de uso considerando 
la tasa de depreciación de acuerdo con la vida útil del activo 
tangible transferido; y en el que, posteriormente, dicho activo 
tangible queda fuera de uso durante el plazo de la concesión; no 
resulta de aplicación el artículo 43 de la LIR al valor aún no 
amortizado a la fecha del desuso de dicho activo.”

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT
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Esta publicación ha sido elaborada detenidamente; sin embargo, ha sido redactada 
en términos generales y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente 
como una referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para 
amparar situaciones específicas y usted no debe actuar o abstenerse de actuar de 
conformidad con la información contenida en este documento sin obtener 
asesoramiento profesional específico. Póngase en contacto con BDO Consultores 
Tributarios y Legales S.A.C. para tratar estos asuntos en el marco de sus 
circunstancias particulares. BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., sus socios, 
empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de 
cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción realizada o no por 
cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o 
ante cualquier decisión basada en ella. Cualquier uso de esta publicación o 
dependencia de ella para cualquier propósito o en cualquier contexto es bajo su 
propio riesgo, sin ningún derecho de recurso contra BDO Consultores Tributarios y 
Legales S.A.C. o cualquiera de sus socios, empleados o agentes.

BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., una sociedad anónima cerrada 
peruana, es miembro de BDO International Limited, una compañía limitada por 
garantía del Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de empresas 
independientes asociadas.

BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas 
de BDO.
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